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Proceso:            SUCESION 
Causante:        JULIETTE DE LA CONCEPCION MOINZON ROBLEDO  
Radicado:       500013110002-2023-00133-00   

 

SECRETARIA. Villavicencio, 18 de agosto de 2023. En la fecha pasa al despacho 
del señor Juez, sírvase proveer.  
  
            La secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. Téngase por notificadas de la demanda a las señoras Defensora y 
Procuradora de Familia. 
 

2. Como quiera que se hizo publicación de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 108 del CGP y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, en el Registro 
Nacional de personas emplazadas a todas las personas que se crean derecho a 
intervenir en la sucesión de los bienes relictos de la causante JULIETTE DE LA 
CONCEPCION MOINZON ROBLEDO y como quiera que ha transcurrido el 
término de los quince (15) días legalmente establecido después de publicada la 
información, se dispone: 
 

Señalar la hora 09:00 am del 11 de diciembre de 2023, para efectos de 
adelantar la audiencia de Inventarios y avalúos de los bienes relictos del causante 
JULIETTE DE LA CONCEPCION MOINZON ROBLEDO, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 501 del CGP. 

 
3. Se les solicita a los interesados en esta sucesión presentar certificado 

de tradición de los bienes inmuebles y demás bienes, expedidos con una 
antigüedad no mayor a un mes, así como el inventario de bienes elaborado de 
consuno, tal como lo exige el numeral 1° del artículo 501 ibidem, el cual debe ser 
puesto a disposición del despacho siquiera con cinco (05) días de anticipación a 
la audiencia señalada para su revisión.  
 

INFORMACIÓN ESPECIAL: 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 7 de la ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, el despacho en aras de garantizar la administración de justicia en 
conexidad con el principio de celeridad y eficacia, se permite hacer uso de las 
TIC (Tecnologías de la información y las comunicaciones) con el fin de poder 
llevar a cabo tal audiencia. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario que, para llevar a 
cabo dicha audiencia, las partes y sus apoderados instalen el programa LIFE 
SIZE, bien sea en el computador o en el celular con anterioridad, de igual manera 
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se recomienda contar con buena conexión a internet para que el desarrollo de la 
misma sea en las mejores condiciones. 

 
Así mismo el despacho se permite informar que el link para conectarse a 

la audiencia se enviará al correo electrónico aportado una hora antes de la hora 
programada para la audiencia, esto con el fin de verificar la conexión y poder 
realizar las respectivas autenticaciones de las partes y sus intervinientes, 
recepción de manera virtual de documentos de identidad, así como los 
documentos que se vayan a presentar en la audiencia. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 


